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concepto y consideraciones generales • 

. Capitulo 111 - Clases de contestación. Posibles acti tu
des del demandado. 

Capítulo IV - Declar a toria y Efectos de la Rebeldía. 
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co procesal. 

Capítulo VI - El allanamiento. 
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IX - La reconvención o mutua petici6n. Concep
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X - Efectos de la reconvención. Procedimien
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XI - La reconvención y las excepciones perent~ 
rias; diferencias, especialmente con ln . , compensaCl.on. 

Capítulo XI! - Reconvención a la reconvención. 

Capítulo XIII - El problema de la fianza en la reconven-. , 
Cl.on. 



1) INTRODUCCION.- Este trabajo de tesis doctoral versa 

sobre dos temas de Derecho Procesal Civil, relacionados entre 

sí, como con la contestación a la demanda y la reconvención; 

dentro de nuestras naturales limitaciones trataremos de estudiar 

de una manera breve lo relativo a ambos Institutos procesales 

tanto en el aspecto doctrinario como dentro de nuestra legisla

ción vigente. Entre los motivos que justifican la elección del 

punto de tesis se hallan mi particular devoción al Derecho Pro

cesal; en segundo lugar, dada la escasez bibliográfica sobre la 

materia acoplada a nuestra Ley, espero que este trabajo servirá 

en algo a los compañeros que cursan la materia dentro de nues

tra querida Casa de Estudios . 

He tratado de conciliar en el desarrollo del punto de 

tesis, nuestra legislación con los avances del moderno Derecho 

Procesal hasta donde 1/) permite nuestro antiguo Código de · Proce 

dimientos Civiles, y estudiando ademns de la contestación a la 

demanda y la reconvención, otros temas afines o conexos, tales 

como la Rebeldía , el allanamiento, la fianza de costas, las ex

cepciones, etc . 

Tomo como base, que en todo Estado de Derecho, ha sido 

abolida la autodefensa y en consecuencia, nadie puede hacerse 

justicia válidamente, por propia mano~ Para salvaguardar los ig 

tereses de los particulares y el mantenimiento de la legalidad, 

en todo Estado se supone 18 existencia de un aparato adecuado 

llamado a regular o disciplinar la realizaci6n del Derecho Obj e 

tivo, o sea, el organismo del Estado que tiene a su cargo, la 
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función jurisdiccional. En nuestro medio esta función está en

comendada al Poder Judicial, de acuerdo a lo dispuesto en el Ca 

pítulo 111 del Título IV, de la Constitución política . 

Aunque generalmente, las obligaciones jurídicas se cum

plen voluntariamente en una proporción preponderantemente alta, 

algunas veces ciertos miembros del agregado social no responden 

espontáneamente al cumplimiento do sus deberes y no queda otro 

recurso más que ocurrir al Juez para que haga rectificar la si

tuación anómala y aunque no voluntariamente, pero siempre de una 

manera inexorable, se haga realidad el contenido de la norma j~ 

rídica. El proceso, por consiguiente, con el fin de resolver un 

conflicto de interés privado entre las partes , tiene un car8c

ter eminentemente público en la realización del Derecho objeti

vo de orden privado, porque aunque este interés es el que facili 

ta el impulso procesal, el Juez se halla ante las partes , en una 

situación de preeminencia, participando su función pública ~el 

Imperium del Estado y si en esa relación jurídico procesal, uno 

de los elementos --el Juzgador-- está en situación de supraordi 

nación, toda la relación es de naturaleza pública y se concluye 

válidamente que el Derecho Procesal es de índole pública . En rn 

zón de esta dualidad de intereses,coordinados a un mismo fin que 

es la sentencia, notamos la complejidad de l a r elación procesal: 

el interés particular está protegido por leyes de naturaleza 

privada de orden sustantivo y la sucesión de actos jurídicamen

te reglados, del Juez y de las partes encaminada a dar G cada 

uno lo que es suyo o le corresponde por medio de una resolución, 
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está garantizado por disposiciones de naturaleza pública, que 

forman el Derecho Procesal Civil. (1) 

11) DE LA CONTESTACION A LA DEMANDA: CONCEPTO Y CONSI-

DERACIONES GENERALES.- La contestación a la demanda es la res-

puesta que da el reo a la demanda del actor , negándola o confe 

sándola o tratando de volverla ineficaz por medio de excepcio-

nes perentorias. Nuestro Código de Procedimientos Civiles, nos 

da un concepto de lo que se debe entender por contestación a 

la demanda, en el Artículo 224, que es casi idéntico al utili

zado en otras legislaciones latinoamericanas, como l a de Boli-

via (Art. 247) y la de Uruguay (Art. 313); este concepto del 

Capítulo 111 del Título IV del Libro 1, que es donde se regul~ 

lo relativo a la contestación, como veremos, es bastante incom-

pleto. También se le llama contestación al escrito en que se 

formula esta respuesta. (2) 

La contestación a la demanda es uno de los actos esen-

ciales en todo proceso y antiguamente no podía hablarse válid~ 

mente de proceso sin que efectiva y expresamente se diera, pues 

con la respuesta del demandado se formalizaba l a contienda ju

dicial. La Ley de Partida la llama "comenzamiento e raíz de to 

(1) Instituciones de Derecho Procesal Civil: Rafael de Pina y 
José Castillo L. Tercera Edición, Editorial Porrúa , México. 
Pág. 14. 

(2) Rafael Gallinal: Estud~os sobre el Código de Procedimiento 
Civil. Tomo de la Demari~a. 2a. Edición. Montevideo, P6g. 192. 
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do pleytol!. Actualmente, sin su concurso, ya en forma real o fi~ 

t a , no puede pronunciarse válidamente l a sentencia definitiva. 

Asimismo, si decimos que el éxito del actor depende generalmen

te de la manera de proponer su demanda, podemos afirmar lo mis

mo del demandado con relación a la forma de contestar a la de

manda . La palabra latina ttcontestatio" significa declaraci6n, 

testimonio y es una forma sustantivét de "contestaris" que signi 

fica poner por testigo. En Roma se contestaba a la demanda como 

ahora, pero ratificando el dicho del demandado con testigos (cum 

testor), lo que nos viene a demostrar la enorme importancia de 

la prueba testimonial en el proceso antiguo. 

El proceso, que es un conjunto de actividados desarro

lladas por el Juez y por l as partes, encaminadas a la solución 

de un conflicto jurídico o litigio, mediante una sentencia que 

eventualmente pase en autoridad de cosa juzgada, podemos divi-· 

dirlo en dos grandes etapas : 1) fase de cognición o de conoci

miento y 2) fase de ejecución o de cumplimiento de sentencia . 

Al mismo tiempo, es posible intentar descomponer la primera fa

se de cognición en una serie esl abonada: a) la primera que va 

desde la presentación de la demanda hasta su contestación, real 

o ficta; b) la que comprende el período de prueba; c) la que va 

en los juicios ordinarios desde los alegatos de bien probado has 

ta la sentencia y d) la cuarta que incluye la impugnación de és 

ta. Estos cuatro períodOS unidos al de lR ejecución de la sen

tencia forman un todo armónico llamado proceso. En nuestra 10-

gislación vigente, de acuerdo nl Artículo 190 Pro al proceso s e 
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l e r e conoc e n cinco p arte s e sencia l e s.a s ab er: d ema nda, empla za es 
mi ento , conte sta ción, prueb a y s ent encia~ La impugna ción l a r~ 

gula e l mismo Código en e l Libro 111, Título 1 y en l a Ley d e 

Casación y l a e j e cución d e l a s ent enci a en los Artículos 417 

a l 454 P ro Así, t a nto l a d octrina como l a l egisla ción l e T GCO 

n o c e n a l proce so, si e t e p a rtes esoncia l es , una d o l a s / cua l es 

l a cons tituye la conte sta ción a l a d ema nda . 

El r eo s e da cuenta d e su situa ción proc e s a l e n virtud 

d e l lla ma do que l e h a c e e l órga n o jurisdicciona l comunicándole 

l a pre s ent a ción d e una d emanda e n su contra , a fi n d e que pro-

c e da a l a d e f e nsa d e sus d e r e chos . E ste empla z ami ento, quo es 

ant Grior a l a c onte sta ción a l a demanda , tiene como fLL~damento 

e l p rin cip io d e a udi encia r e c on ocido en n ue stra Constitución Fo 

lítica y que r e z a : "Nadie pue d e válidamente ser condenado, sin 

s e r ant e s oído y v encido e n juicio". 

De s p ués d e l empla z ami ent o , e l d ema nda do pue d e aperso-

na r se y conte sta r a l a d emanda , o bie n toma r una a ctitud p a si-

v a , pre scindie ndo d e compa r e c er, y no t omando en cuenta ni l a 

n otifica c i ón d e l a demanda ni l a existencia misma del proce s o . 

En t endemos que e l empla zamie nto , a pe s a r d e darle p ublicidad a 

l a d emanda y h a c erle po s ible a l r eo su d e r e cho d e def en sa p or 

medio d e l a c ont e stación, n o l e constriñe a l a r eali zación d e 

ningún a cto proce s a l, a p e s a r d e que por inercia podría so ste-

n e rs e 10 cont r a rio. Por e llo e s q u e a firmamos que modernament e 

l a a ctitud p a siva e indif er ent e d e l d emanda d o empla za d o e s ad· · 
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misible; el juicio en contumasia es posible y no se nec e sita 18 

respuesta efectiva y real del demandado p a r a llevar adelante el 

proceso ni se l e puede obligar a apersonarse por medios coacti

vos . Con todo, esa actitud pasiva no obsta a que, e n su día, si 

l a s entencia le fues e desfa vorable sus consecuencias serían i

guales que si hubi ere tonado parte en el litigio. 

Por consiguiente , l n fundamentación d e la conte stación 

a l a demanda reside en e l d e r echo de defensa y que e s como una 

consecuencia de la publicida d y d e l principio de audiencia que 

se dió a la dema nda por medio d e l emplazamiento . 

La conte sta ción a la demanda puede s er: expresa o fic

t ¿ . Expresa es l a que d a r ea l y positivame nte e l demanda do, llQ 

mada también positiva , y a c onfesando l a demanda, y a op oniGnGose 

a ella: expresamente es d e l n manera en que v erdaderament e h ay 

conte sta ción . Ficta e s l a que por mandato d e la Le y se supone 

dada con el fin de continua r el proce so y pode r oportunamente, 

pronunciar vnlidamente 81 f a llo d e finitivo, supliéndose así e l 

v a cío que a carrearía 10 omisión del demandado : d e l a conte sta

ción fict a nos ocuparemos más adelante . 

Pre sentada, en su c a so, l a demanda al Tribunal compe t eg 

t e por e l a ctos y emplazada l a parte r eo en la form~ l egal, sur 

g e para ésta l a situa ción do c omp a r e c e r ante e l Juez que lo h a 

llama do para intervenir en e l juicio, es d e cir, p a r a manifesta r 

su d e f ensa por medio de l a conte stación a l a demanda, y a por s í 

o directamente o por medio de un Procurador l egalmente consti

tuido o indirectamente , en e l término del emplazamiento y b a j o 
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ln amenaza de d e clarársele r ebe lde o contumaz, con sus conse

cuencirts jurídicas , si no lo v erifica . 

En cuanto a l os r equi s itos formal e s d e la c ontest a ción 

a l a d emanda diremo s en primer luga r que debe ir el escrito que 

l a conti e n e , dirigido a l Tribuna l ant e qui en pende l a d emanda ; 

indica r l as g enerales d e l que r e sponde , a cla r a ndo si l o hac e 

por sí o como Procurador o r epr esenta nte l egG l o Síndico o en 

cua lquie r otro c a rncte r y acompañando los documentos q ue acre 

diten su personalidad. S i e l d emanda d o n o a croditn su persone

ría , en e l primer escrito o sea e l de conte stación, n o por eso 

s e le dejara d e admitir y bie n p u e d e e l a ctor e n e l t é rmino prQ 

b a t orio probar la personalidad de s u adv ersa rio con cua lquier 

documento a uténtico en que c onst e l a p e rson ería del demandado, 

e l cua l entonces s erá r e sponsable solidariamente c on su repre 

sentado, d e las c o stas que origina t a l c omproba ción, exc epción 

hecha de los Procurador es , quienes no serán admitidos si n o pr~ 

sentn.n pode r suficient e dado en forma l e gal. Esto l o est able c e 

e l inciso s e gundo d e l Art. 1274 Pr o Ademas, l a cont e stación a 

l a demanda debe ir en e l pape l d e l s e llo correspondiente , que 

e s el d e cua renta c entavos para los juicios escritos ordinarios 

y sumarios y d e quinc e c ent a v os para los v erb a l es a que se r e 

fi eren los artículo s 49 y 512 Pr., c onf orme l o est able c e e l ar

tículo 1291 Pro El Art . 85 en. P . n os plantea un problema c ons

titucional en r e lación c on e l pape l sellndo, a l est able c e r que 

la administración de justicia será siempre gratuita, y pugnar 

de esta manera c on l a l ey secundaria que obliga a l a s p artes 
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que no han obtenido el b eneficio de pobreza, a litigar en papel 

sellado y en consecuencia a contestar a la demanda en esta cla-

se de papel. El escrito deb e llevar al pie, la firma y el sello 

4 
.. / ., 1 del Abogado Director, de acuerdo al Art . 10 Pro Tamblen a con 

testación deberá redactarse en forma decorosa, sin contener ex 

presiones injuriosas o calumniante s, Art . 1244 Pr o Asimismo, 

con l a fecha en letras y no en números, ni abreviaturas e ini-

ciales, conforme a los Arts. 1252 y 1253 Pro También el deman

dado deb erá señalar el lugar en que deberá hacérsele las notifi 

co.ciones que ocurran, Arts . 1276 Pro Todos los requisitos form~ 

les anoto.dos se hallan dispersos en nuestra legislación proce

So.l y rigen al demando.do al momento de contestar a la demanda. 

Es en el Art . 234 Pro donde se r egla lo relativo a que la contes 

tación puede ir acompañada de documentos que se mencionarán en 

el cuerpo de l escrito y si no se presentan y solo se refiere el 

demandado al hecho, ofrecerá probo.rlo, citando la l ey en que so 

funda. Es la única disposición legal del Capítulo 111 del Códi-

go de Procedimientos Civiles , que menciona un requisito forma l 

de l a contest a ción. 

Una vez prosent ado 01 escrito de contestación o. ln de

manda , veremos los efoctos que ésta produce . Son los siguientos: 

a) Yn no puede variarse l a demo.nda ni modificarse por motivo al 

guno. Art . 201 Pro Excepto en los casos de los Arts . 199 - 618 

Y 1014 Pr o b) Prorrogo. la jurisdicción caso que conforme al Art . 

32 Pr o fue re prorrogable. c) Hace pre c1uir la oportunidad pro

ceso.l para oponer excepciones dilatorias. Art . 130 Pr o y d) So 
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delimita el objeto del litigio a r e solver por el Juez. Art. 512 

de l misDo cuerpo de Leyes. 

111) CLASES DE CONTESTACION: POSIBLES ACTITUDES DEL DE

MANDADO. - Además de la distinción entre contestación real y fic 

ta a que nos hemos referido con anterioridad, de l estudio del 

instituto procesal que nos ocupa, que es la contestación a la 

demanda, en relación con otras cuestiones procesales afines , hQ 

mos entresacado de nue"stro Código, las posibles maneras de con

t est ar a la demanda conforme a la Ley Salvadoreña. Son las si

guientes: a) la más generalizada de toda s que consiste en res

ponder negativamente a las afirmaciones contenidas en l a deman

da y pidiendo que el actor rinda fianza de costas para respon

der de las r e sultas del proceso , de conformidad a los Arts. 18 

y 19 Pr o 

b) Una segunda actitud que puede tomar el deBandado con 

siste en conte star reconociendo y confe sando l o afirmado on l a 

deDanda por el actor . La r econoc e esta posible actitud el Art. 

230 Pro 

c) El demandado emplazado también puede no contestar a 

la demanda , en cuyo caso, si e l actor lo pide, s e declar a r eb el 

de a l r eo y se tendrá por conte stada de su parte en sentido n~ 

gativo. Arts. 223 - 228 528 y sigo Pro En el siguiente Capitulo 

nos ocuparemos de esta actitud pasiva . 

d) Una cuarta posibilidad consiste en contestar allanág 

dose pero discutiendo la cuestión de Derecho, de acuerdo al Art. 
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514 Pro 

e) También el demandado puede prescindir de contesta r , 

en forma alguna y se limita a oponer excepciones dilatorias, se 

gún Arts . 130 y 518 y Sigo Pro 

f) Puede el demandado conte star negativa o afirmativa

Dente y al mismo tiempo, contradeDandar o reconvenir. (1) Arts. 

232 Pr o La segunda parte de este trabajo se ocupa de la Recon-
. , 

venClon o 

g) Otra actitud posible del demandado consiste en mos-

trarse parte en el proceso sin conte star a la demanda . 

h) e i) Estas dos formas de actuación posibles frente 

a una demanda las he~os reunido en un solo grupo por ser deriva 

das de la Dencionada en la l etra e) y consisten en un no contos 

tar a la demanda, pero haciendo citar de evicción nI vGndedor o 

a su fiador o bien, alegando el beneficio de excusión de bienes . 

Arts. 225 Pro y 2107 C. (2) 

Entre las posibles maneras que puede r esponderse a una 

demanda, no hemos tonado en consideración a las excepciones pe -

r entorias porque siendo excepcione s de fondo que miran solaDen

te al interés particular del demandado y siendo posible su ale

gación en cualquier estado del juicio, y en cualquie r Instancia 

(1) Eduardo Rafael Núñez y Núñez. Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Tomo 111 la. Edición, Editor Jesús Montero. La Habana. pág . 
266. 

(2) Sáez Jiménez y López Fcrnández: Compendio de Derecho Proce
sal, Tomo 11. Volumen 1. Santillana . Madrid , png. 162. 
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antes de la sentencia, creemos que a l contestarse n egativa o a 

firmativamente ., dentro de estos modos de conte star se pueden in 

cluir dichas excepciones o bien se alegan e n un momento poste

rior. Para el estudio que nos h emo s propuesto hac e r e n este c n

pítulo l as exc epciones p e r entorias no tienen mayor relevanci a , 

aunque si bien es cie rto, se pueden a legqr a l momento de contes 

taro 

Con rela ción a l a confesión d e l demandado a que n os r 8-

f e rimos en l a l e tra b) d e la clasificación anterior, direnos que 

si el reo al responder confiesa l a d8nanda interpuesta por el 

actor , se determinará por esa c onf e stón 1; causa principal sin 

n e c esidad d e otra prueba ni tr6mite. As í l o expresa el Art . 230 

Pr o No hay n e cesidad de que l a c a usa se r e ciba a pruebas , exc eE 

to en el caso del juicio d o divorcio e n el que no se darn f e a 

la c onfesión de l as p artes s obre la v erdad de las causas alega

das. Pero salvo este caso , l a r e gla general es que si al c ontes 

tar e l reo confiesa l a demanda clara y positivament e , queda c on 

cluída la causa y lista p a ra sentencia y el Jue z se determinarn 

por la confesión al res olver, por s e r una d e las clases de pru~ 

bao Pero puede e l denanda do y es lo norma l, nega r la donando l o 

que equivale a contradecir l a acción intentada , dando lugar en

tonces al juicio de hecho en el que hay apertura a pruebas. Pos 

teriormente tendremos que r e f erirnos al allanamiento . 

Con relación al juicio de mero d erecho, en e l que solo 

se trata de la aplicación de l a Ley al caso cuestionado, y com

prendido en la letra d) de la enumeración de posibles actitudes 
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d e l d emanda do, diremo s que si bie n e s cierto que e n l o s h e chos 

l a s p a rt e s están de a cuerdo , n o s e s a b e qué n or ma l ega l aplica r; 

e n e l juicio de h e cho, exist e op o sición tanto en l os h e cho s c o-

mo e n e l De r e cho. 

El juicio ordina rio de p ero Derecho pue de d a r se por: 

a ) aplica ción de l a Ley a l c a s o cue stionado, justifica do s l os 

h e chos po r instrumentos públicos o auténtico s no contradichos 

y b) expre so consentimi ento d e l uz p a rt e s. Este último c a s o se 

d a e n e l allanamiento a l t omarse una actitud d e p a rte d e l d eDaQ 

d a do d e c onfor midad c on r e l a ción a l a futur a s entencia . No se 

deb e confundir con la c onfe sión. 

Doctrinariament e Se l es llamn él los juicio s d e mer o De
• 

r e cho , r o s o lutivo s. En e sta c18 s e d e p r oc e s o s h a y que distin-

guir l n élctitud que t ome e l d emandado , e s d e cir si éste n o c om 

p a rec e a manife sta r su d e f ensa en f or ma r ea l y e s d e cla r a d o r e -

b e lde o si s e da e ntre p orte s pre s ente s. Si s e h a lle ga d o a l 

juicio r e s olutivo p or h ab e r se justifica d o l os h e cho s p or medi o 

d e instrumentos públicos o a uténtico s n o c ontradicho s (no di s -

tinguiremo s entre amb a s cla s e s de instrunento s p or s e r ma t eria 

que exc e de los límit e s d e e ste trab a jo) l a r eb e ldía d e l denan da 

do n o excluye e st e juicio, pue s si está a usente pro c esal nent e , 

mal p odría impugnar e l instrmle nto que e stá e n e l juicio . Per o 

si s e tra t a d e l c a so d e l juicio d e mero Dere cho a que s e h a ll e 

ga do "por expre so c ons entimi ento de l a s p a rtes ll
, n o c G.be ningu

n a duda que solo s e pue d e dor entre p a rtes pre s ente s, e s d e cir 

cua ndo e l d eman dad o h a c onte sta d o r ealment e a l a d emanda , pues 
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la rebeldía del de~andado excluye e ste juicio ya que si nc h a 

c omp a r e cido a cont e star a la d emanda, n o da lugar a eso expreso 

consentimiento porque no pU8de presta rlo. En esta situación e l 

juicio se convertiría e n juicio d e h e cho con recepción a prue

b a s. En e l juicio d e h e cho se puede renuncia r al resto del tér

mino proba torio, l o que no significa que el juicio se convierta 

por e s a r enuncia e n r eso lutivo; por e l contra rio , la denuncia 

d e l r e sto d e l término significa l a existenci~ previa d~ e se plQ 

zo p ara pre senta r prueba s. En l o s juicios de mero dere cho, la 

c a usa que da concluida p a r a s ent encia después de ' la c onte st0ción 

si s e h a n justificado los h e cho s por instrumentos no c ontradi

cho s y si se h a de clnr~do r eb e lde al d emanda do; o bien, despuGs 

de r e solve rse las excepcion es dil , t orias, si la c ont e stación ha 

sido expre sa o ficta, y si se hubiese n a lega do dichas excepcio

n e s de l a manera que v e r emos adelante . Art. 517 Pr o 

IV) DECJ~RATORIA y EFECTO~ DE LA REBELDIA .- Los princi

pales efectos de la rebe ldía son los siguientes : 1 - El demanda

do pierde su dere cho de comunicación procesal y en ade lante no 

se le hará al r ebelde ninguna notificación, salvo la que le de

clara rebelde . Arts . 532 y 1047 Inc . 20 . Pr o 11- Los términos 

corren para el demandado a partir de la notificación hecha a la 

parte pre sente . 111- Se tiene de su parte por conte stada o ex 

presados los agravios en sentido negativo . Arts. 530 Pr o y 1V

Precluye el dere cho a pedir fianza de costas y a conte star ex

presamente a la d emanda • . 

-
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La declaratoria de rebeldía tiene lugar precisamente, 

al presentarse la oportl?lÍdad procesal de contestar a la deman

da en r rimera Instancia y en Segunda Instancia cuando el ape la

do no comparece dentro del término de l emplazamiento s egún lo 

establecen los Arts. 995 y 996 Pr o o sea, dentro de los tres 

días subsiguientes al en que se notifique la admisión de la ape 

lación si se admi,tió en ambos efectos, o dentro de los mismos 

tres días al en que s e r emi t ió el expediente si se admitió en 

un solo efecto. Arts . 223 -228- 528 y sigo y 1044 y.Sig~ Pr o 

Los efectos de la declaratoria de rebe ldía constituyen 

una sanción a la abstención d e la parte a concurrir al llamado 

que por medio del emplazamiento l e hace el Juez. A partir de la 

declaratoria al r ebelde no se notificará ni siquiera por medio 

de edicto colocado en e l tablero de l Tribunal hasta que no in

terrumpa la r eb eldía, que v endrá a ser un acto positivo del de

mandado d entro del juicio, suficiente para demostrar su inter és 

por el mismo y que como conse cuencia le hac e r e cobrar el dere

cho de comunicación procesal que había perdido. 

En todo caso, d ebe ser citado personalmente si tiene que 

absolver posiciones, aunque no haya interrumpido la rebeldía . 

Arts. 533 y 1048 Pr o Si la parte demandada no compare ce ef ecti

vamente a manifestar su defensa, esta ausencia procesal s e con

vierte en rebe ldía .Si \:na vez iniciado el juicio el demo.nd(1:--~:!: r; se d i 

entiende de él y lo abandona, e sta ausencia proce sal del c.:::::lo.ndé.',nte 

s e llama deserción. Por ahora, nos int er e sa la ausencia del de

mandado para cont e star a la demanda, llamada rebeldía o mejor, 
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declaratoria de rebeldía, para no confundirla con el acuse de 

rebeldía que significa otra cosa y que tanto puede darse para 

el demandado como para el actor . 

Ambas se contraen a un no hacer de la parte en ciertos 

pasajes del proc eso a los cuales debe concurrir, abstención és-

ta qua da lugar a una sanción en cada caso. El acuse de rebel-

día es el instituto procesal mediante el cual se hace expedito 

el desarrollo del proceso frente a la inactividad de una de l as 

parte s que desaprovecha una oportunidad procesal conc edida por 

el trib unal, a fin de evacuar o dar por evacuada una diligen

cia, para su cqntinuidad. O sea, es la solución frente a una 

actitud negativa en ciertos pasajes de l proceso sin referirse 

en nada a la ausencia procesal para contestar a la demanda, que 

e s a lo que se concreta la declar atoria de rebe ldía. Esta e s 

proc edente si el reo deja pasar el término legal sin sacar el 

juicio o si sacándolo, deja transcurrir el término y lo devue l 

ve sin contestar. Si no saca e l juicio pero contesta, no hay 

rebeldía; tampoco la hay si se saca el juicio y transcurrido 

e l término, se contesta a la demanda. 

En la jurisprudencia patria es costumbre goneralizada, 

ant e s de proceder por parte del juez a declararar la rebeldía, 

resolver en el sentido que informe la Secretaría sobre la soli-

citud de la parte actora, a fin de darle cumplimiento al Art. 

530 Pr ., en la parte que ordena !l •• • y, constándole así al Jue z •. 

con el fin de evitar errores judiciales, como sería el caso de de l 

rar rebelde a quien efectivamente ha contestado · a lo. deriranda __ 
)~T~ 
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tada por el actor en su contra, pero e l escrito que contiene 

la contestación, la Secretaría ha omitido agregarlo al expedieg 

te respe ctivo y se encuentra confundido en otro legaj.o de docu

mentos, y no se toma en cuenta . 

P or otra parte, l a ausencia procesal del actor solo se 

da en un caso en Primera Insta ncia que es dentro del incidente 

de fianza de costas en juicio sumario adyacente al juicio prin

cipa l. La situación es la siguiente: si no estamos ante un c aso 

de exoneración a los que se r efiere el Art. 18 Pro o de consig

nación o de probarse sumariamente ser dueño de bienes raíces su 

fici entes para cubrir la cantidad mandada a afianza r, el Juez 

acordará la fianza con solo e l pedimento d e la parte demandada 

y el a ctor quedará obligado a rendirla. El auto que acuerde la 

fianza, a tendidas l as circunstancias de las partes y e l interés 

que se litiga, dete rminará l a suma que ha de afianza rse, pero 

no e l p l azo en que h a de hacerse; si pasan seis días sin que se 

rinda, l a parte r e o puede pedir que se l e prev enga al demandan

t e que lo haga dentro de tres días perentorios bajo l a amenaza 

de deserción. El auto se l e notifica y si dentro de los tres 

días compre ndidos a pnrtir d e entonces no rinde la fianza, se 

declara desierta la acción. Si rinde la fianza el actor, pero 

le es desaprobada, también hay d e serción y l a razón es que al 

demandante , conforme a la Ley (Art. 2100 C.) está obliga do a 

pre senta r un fiador capaz, que tenga bienes más que suficientes 

y esté domiciliado en e l territorio de la República. Si no cum

ple con la disposición mencionada no hace lo que en Dere cho l e • 
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corresponde y por consigui ente p roced e l a d e s e rción. Mi entra s 

no s e prevenga l a d e serción, e l a ctor pue d e pre sentar fi a dores 

insolvente s y no corre el rie s go d e que s e d e cla r e d e sierta l a 

acción; p ero y a cuando s e encuentra e n el t é rmino p er entorio bQ 

jo l a amenaza de la dese rción, y s e imprueba l a fianz a r endida , 

h a y deserción después d e d e cla rarse e j e cutoriado e l a uto que l a 

d e cla r a o si e s confirmado p or l a Cáma r a d e Segunda Ins t ancia . 

Si l a fi a nza pre s enta da pr~vi ene d e una persona insolvent e y e l 

a ctor, b a jo l a a menaza d e l a d e s e rción y a nt e s d e s er ésta d e 

cla r a d a , consign a e l dine ro p or e l v a lor d e l a cuantía ma nda d a 

O 
a a fi a nza r, no e s pre c eden~e l a d e s erción. Esto no s p a r e c e muy 

justo y claro, y no me nciona ríamos e sta s olución si no fue r a pOE 

que e n :Jca sione s, e l criterio l egalista h a c e p r e v a l e c er l a s ig 

r a zón sobre l a e quida d y e l bue n sentido, a l no tomarse en cueg 

t a e s a cons igna ción y d e cla r a rse l a d e s e rción con motivo d e qu e 

I n r e solución p ertinente h a orde n a do t a j a nt emente l a r e ndición 

d e fi a nza , olvida ndo que l a consign a ción ofre c e mayor gar antía 

a l d emanda do p a r a pagnrs e l e l as co s t as , d años y p e rjuicios e n 

q u e pue d a ser condenado e l a ctor, que l a misma fi anza . 

Si se h a d e r e cibir p rueb a t e stimonia l e n e l extra nj e r o , 

y se pide libra r suplica torio y no s e cance lan lo s d e r e cho s con 

sula res que acarrea su diligencia y por esta c a u sa l a prueb a 

t e stimonia l no se r e cibe y r e gre s a e l suplica torio sin diligen-

cia rse , e stamos fr ente a un c a so d e pérdida d e prueb a por r a zón 

d e que l a p art e actora no estuvo pronta a cance l a r esos d e r e cho s 

y nunca podrá dar luga r a una d ecla r a toria d e d e s erción. 
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También se ha creído ver erróneamente otro caso de de 

serci6n en el caso de que el actor no apronte el papel sellado; 

haciendo de lado el problema constitucional que plantea el Art. 

85 Cn. P. al establecer que la administración de justicia será 

siempre gratuita, que pugna con la ley secundaria que estable

ce l a obligación para las partes de litigar en papel sellado, 

el Art. 1262 Pr., establece ya la sanción al actor que no lo 

presenta y no vemos de qué manera su falta pueda dar lugar a 

ninguna deserción. 

Su caso de juicio ejecutivo , cuando las partes no estE 

vieran de acuerdo o no expresaren el valor que dan a los bienes 

embargados , si el ejecutante no solicita el justiprecio por me

dio de p eritos, se puede declRrar desierta la acción. Art . 606 

Pro lnc. 3Q • 

Tanto al desertor como al rebelde, si es impedido con 

justa causa, no le corre término y puede pedir dentro de terc~ 

ro día contado desde el siguiente al de la notificación de la 

declaratoria, que se le reciba prueba por ocho dias, previo 

traslado a la parte contraria por tres días, sobre la legitimi 

dad de dicha causa y si probare el impedimento, el Juez dicta

rá la resolución que corresponda y le concederá al r ebelde o al 

desertor un término perentorio para que comparezca de nuevo a 

continuar el juicio; pero si no probare su impedimento, pagará 

a su contraparte costas, daños y perjuicios a que hubiere dado 

lugar . 

Conforme al Art. 1276 Pr o si el actor en su demanda no 
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fija casa donde s e le pue den h a c e r saber las r e soluciones que 

ocurran, se l e notifica rá por medio d e e dicto fijado en e l t a 

ble ro d e l Tribuna l. Al r eb e lde se l e notificará la decla ratoria 

de r e b e ldía conforme al Art. 532 Pr o "en l o. forma lego. l" entcm

diéndos e por t a l l a que se l e h a c e personalmente . Es a partir 

de e sta notifica ción en l a forma l e gal, que se pierde por p a rto 

del demandado, su dere cho d e comunicación procesal. 

V) LA LITISCONTESTATIO y LA RSLACION JURIDICO PROCESAL .-

El Dere cho Proc osal Moderno, y a no e s una ciencia que vive de

p endiendo de l as disciplinas a fines, especia lmento d ebido a l as 

investig8 ciono s d e los jurista s italianos y a l eman es . Sin embar 

go , e s a independencia t a r dó en a dquirirla y de allí se explican 

las cuest iones que giran a ún a lrededor de ciertas institucionos 

procesales, y entre e llas , como una d e l a s más controvertidas, 

la r e l o. tiva a fijo.r l Q n a tura l e z a d e l a r e lación jurídico proc~ 

sal como de c a rácte r público, liga da d e esta ma n e r a a la conc oQ 

ción del derecho d e a cción ~ incluso al modo d o concebir e l Do-

r e cho Procesal en g e n oral. (1) 

El proce so civil constituye una r e lación jurídica, lo 

que no significa que t enga que v e r con e l c a rácter contra ctua l 

O cuasicontractunl del procedimiento civil romano, porque l o. 

función jurisdicciona l es e s enci a lmente función del Estado, y 

por consiguiente una función de De r e cno Público producida entre 

(1) Ugo Rocco : Teoría Gener a l d e l P roceso Civil. Editorial Po
rrúa. México , Pág . 287. 
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las partes , a cuya constitución, es totalmente extraña la rela 

ción de derecho sustantivo producida entre las partes . (1) 

También, el proceso civil romano nació como función pri 

v a da y e s posteriormente, con la litis contestatio --como con-

tra to d e a rbitraj e refrendado por l a autoridad-- que fue poco 

a poco la función jurisdicciona l p a sando a control del Estado. 

De esto concepto eminentemente privado d e la función jurisdic-

ciona l a considera r el proceso como un cua sicontrato, el paso 

fue natural y lógico. Pero no podemos transporta r de ma n e r a i

nalterable ese concepto al derecho actual si hemos dicho que 

la a ctividad judicial es actividad del Estado, e l que en l a con 

s e cusión de sus fines, está r e v o stido de un poder supremo, suj~ 

to d esde luego solament e a 1 3s limita ciones l e ga l e s, tutelando 

los inte r ese s de los individuos y r e conocie ndo en ellos l a c a -

lida d de sujetos d e d e r e cho, creando a lgunos derechos subjeti

vos, los cuales, en cua nto el Estado intervenía en su aplicación 

o e j e rcicio, podían llamarse d e r e ch os públicos subj e tivos. Ese 

r e conocimiento de l n existencia d e r e l a cione s jurídica s entre 

el Est a do investido de pode r soberano y los individuos, e s un 

mérito indiscutido d e l moderno dere cho público; quienes conce

bían e l proceso como cuasicontrato n egaban la oxiste ncia de e s

tos derechos públicos subj etivos y no podían raciona lment e , ex-

(1) Tomás Jofré: Manual d e Procedimientos , 5a. Edición. Tomo 
111. P6g. 147, Editoria l La Ley. Buenos Aires. 
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plicar e l proceso civil de otro modo que como una r e lación de 

partes de natura l e za privada y considerando l a acción como un 

momento o aspe cto del dere ch o sustantivo y sie ndo partícipe de 

la naturaleza d e éste. Esta t e oría e stá totalmente dese chada 

porque no hay duda alguna p s r a que el proceso sea tal, no hace 

f a lta para nada la volunta d d e l d emandado, cayendo por su base 

l a t e oría del cuasicontra to judicia l; para esto considérese el 

caso de l a no comparecencia do l r e o en el que e l juicio conti

núa con todos sus trámites, s a lvo las naturales diferencias que 

se explica rán, por lo que se concluye que no es posible soste 

n e r que l a voluntad d e l demandado sea precisa para l a formación 

de la litis. 

La concepción de l a litis conte sta tio, ya r e chaza d a , 

como acto que realizaban l a s partes ante el Juzga dor, y a l que 

se le atribuían singulares consecue ncias, hacía que los e f e ctos 

de l a rel a ción procesal queda ran sujetos a la voluntad del dema n 

dado, y de aquí que l a doctrina se inclinase , sin rompe r abier

tamente con el principio, a a dmitir que si e l d emandado no com

pare cía , los efectos d e la litis contc statio d ebían r e f erirse 

en t a l evento, al momento en que la contesta ción debió formul a r 

se. La modificación fundament a l d e l a estructura del nuevo pro

ceso hizo posible establecer q u e los e f e ctos que e l De r e cho Ro

mano le atribuía a la litisconte sta tio, se producía n desp ués d e 

la prese ntación de la d emanda y e n e l mome nto de su comunica

ción al d emandado. No e s posible s e guir mantenie ndo que el cua 

sicontrato de litisconte sta tio se perfe ciona por la aceptación 
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d e l demanda do y s eñal a r ese momento como punto d e p a rtida p a r a 

e stable c e r e l n a cimi ent o d e l a re l a ción proc e s a l , e l que no pu~ 

d e r e f e rirs e a l a s o l a pre s ent a ción d e l a d emnnda , que no e s si 

no una me r a d e cla r a ción de v o luntnd unila t e r n l , ni t amp oco c a 

b e ~tribuirlo s a l a cont e stación , cuy o e f e cto principa l se r e 

duc e a uno d e condición n e gativa : l a no d e cla r a toria d e r eb e l

día ; sino que s"e d eriva de un ncto compl e jo integra do por l n 

pre s enta ción d e l a d emanda y p or e l empla zami e nto d e l r e o . Sin 

emb a rgo e l concepto d e litis contost a tio sig u e d e slizándose en 

l a doctrina y e n una que otra r e solución d e nuestros Tribuna 

l e s, quizá por e l p e so d e l a rutina , a unque e s evidente que l a 

t e sis cua sicontrnctua l-jud icia l, pugna con I n conc epción d e l a 

función jurisdicciona l, que h a a nula do l a liti s contostntio. Si 

l a present a ción y admi s ión d e l a d emanda b a sta n p a r a señ a l a r 13 

inicia ción d e l proceso, los e f e cto s d e é ste e n r e l a ción con e l 

dema nda do no p u ed e n n a c e r s in qu e é ste t enga conocimi ento; p or 

e sto e s que e l ompl a zami ento , como a cto que d a a conoc e r l a d e 

manda a l inte r e s ado , t i e n e e l mérito de est a r cone cta dos con é l, 

los e f e ctos d e l proce so . 

Hemos vi s to que l a pre sent~ción d e I n d emanda y e l em

pla z ami ento constituye n l a r e l a ción jurídico proc e s a l o li t i s 

p ende ncia , y n ese momento h ay q ue r e f erir sus e fectos , que s on : 

a ) constituida" I n r e l a ción proc e s a l, que d a n d e t e rmina d a s l a s 

p arte s; b) impone a l J u e z l a obliga ción de sus t a ncia r e l p roc e 

so y d e cidirlo en su oportuni da d; c) s a lvo e l caso d e r e conve n 

ción, que d n seña l a do e l á mbito en que h a d e d e s envolvorse e l 
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proc e so o s ea , e stable c e su objeto r e stringiendo e l c ampo d e 

a cción d e l a d e cisión d e l Jue z; d) Estable cida l a r e lación pro-

c esal, con l a d emanda , cons ide r a da como a cto propulsor de l a a~ 

tivida d judicia l, y e l empla zami e nto subsiguiente , l a litis p eg 
? , 

d e , y no puede s e r p orpuGsta va l idamente de nuevo ante otro J ue z, 

mi entra s p e rdura l a situa ción ~nt orior, y e) e l e f e cto conside 

r a do como e l m6s i lliportant e que e s e l d e inte rrupción d e l a pre~ 

cripción. (1) 

Con e l enfoque mode rno sobre l n litis p endenci a o s ea 

e l mome nto e n que s e c onsti t uye l a r e l a ción jurídica en e l p r o-

c e so civil, con e l consigui ent e r e cha zo d e l R litisconte sta tio 

como s e ente ndía a nte riorme nte , es f á cil concluir que si bien 

e s cie rto que l a conte sta ción a l n d emanda sigu e siendo l e g nl-

ment e part e e sencia l d e l juicio , sus e f e ctos c a si que d Gn r e du

cidos a l a no decla r a tori a d e r ob e ldín . 

VI) EL ALLANAMI ENTO.- Hemos visto que una d e l as ma n e -

r a s d e conte sta r a l a d emand a e s Qllan~rse a e lln . Esta a ctitud 

posible de l d emanda do es l a manif e sta ción d e conformi dad con 

13 pe tición contenida en l a d emandn , h e chn por e l d emandado a l 

conte stnr la d ema nda . Al a llan a rs e , e l r e o r e cono c e l n existe n 

cin d e l dere cho pretendido p or l a p a rt e contraria , y difie r e 

de l a confe sión e n que ésta e s aporta ción de prueb a y a quél, 

cuando me dia, e l Jue z no e n t r a e l ex amen de los h e chos, por l o 

que s e e xime de l a prueb a y dicta s ent encin en juicio r e soluti-

(1) Manuel de la Pla za: Der e cho Proce s a l Civil Español. Volu
me n l. Editori a l Revi s t a d e De r e cho Privado. ~~adrid. P . 352. 
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vo, que tiene como contenido e l allanamiento del demandado . (1) 

Pero si en la cont estac~ón expresa, e l demandado, en 

ve z de a llanarse o "c onfeso.r" como dice l a Ley , contradic e lo. 

acción, consideramos que esto. a ctitud de inconformidad se puede 

dar por medio de la exc epción, est ab l ec idn como nntítesis del 

der e cho de a cción o sea , contrndicción por medio de l a cua l e l 

reo tra t a de diforir o extinguir l a demand8 . La palabra contra
S 

diciendo usada por el Art. 224 Pro t ambién, en forma sutantiva 

de contradicción, l a toma e l Art. 128 del mismo Código , que es 

el que s e ocupa de l as excepcione s, quien las divide en percn-

torias y dilatorias. Estas trRt an de sanear e l proceso y no en 

tran a lo principal, como l as pe r entorias l En l a s primer~s hay 

un interés público de orden procesal, mientras que en las segug 

das solo se r e conoce un interés privado: tutelan un der e cho sub 

j e tivo p:J.rticular; esto e s que so oponen en tiempos diferente s; 

l o.s pe r ontorias en cualquier es t ado del juicio y en cua lquie r 

lnstanci8 y si las de e stq clase se a l egan en un juicio r e solu

tivo , se vue lve declar a tivo. Paro. este traba jo tiene mas r e l e -

vancia e l e studio de l as excepciones dilatorias, pues se ale

gan dentro del término para contest a r a la domando. y de una so

l a vez, pero antes de contestarla. Si primerament e s e contostG 

r eal y efectivamente n la demanda y posteriormonte, pero siem-

pro dentro del tGrmino para conte starla, se nlegan excepcionocl 

dilatorias, se deb en declar a r sin lugar por hab er precluido el 

término para alegarla s. 

(1) Leonardo Prieto Castro: Der e cho Procesal Civil. Tomo l. 
Libroría General. Zaragoza, pág. 283. 
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A diferencia de la confesión, el allanamiento no es 

prueba y consiste en un desistimiento al derecho de defensa. Es 

a lo que se refiere el Legislador en el Art. 514 Pro cuando usa 

la expresión consentimiento, que por cierto no es feliz, aunque 

se pueda comprender que de parte del actor el consentimiento se 

presta en la afirmación hecha en su demanda . 

VII) LA CONTESTACION y LAS EXCEpeIO~- Las excepcio---. 
nes dilatorias de que trata nuestra Ley son doce: Litispenden-

cia, división en las sucesiones t e stamentarias, plazo no venci-

do, condición no cum~lida, calidad del demandado, citación de 

evicción, excusión de bienes, incompetencia de jurisdicción, i

legitimidad de la persona, informalidad de la demanda, oscuri

dad de la demanda y recusación. De éstas, la incompetencia de 

jurisdicción o declinatoria y la litispendencia en juicio ordi

nario tienen un trámite especial , que lógicamente ha estableci-

do la Ley en el Art. 519 Pro al ordenar al Juez que resuelva 

primeramente estas dos excepciones , si se hubieren opuesto,puGS 

tienen un fondo común: que es el de separar al Juez del conoci

miento de un determinado proceso, ya por incompetente, ya por 

haberse incoado antes ante otro Juez la misma acción y penda la 

litis. La declinatoria de jurisdicción o incompetencia de juri~ 

dicción no debe confundirse con la inhibitoria de jurisdicción, 

que es otra excepción dilatoria singularizada en la persona 

del Juez. La incompetencia y la litispendencia tienen prioridad, 

es decir, que se resuelven antes que las demás excepciones dila 
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torias y en juicio sumario; solo en caso de declarársele "sin 

lugar se resuelve sobre las demás . Si ha lugar cualquiera de 

las dos eKcepciones mencionadas, se vuelve incompetente el Juez 

para seguir conociendo. Las excepciones perentorias en el jui

cio ordinario se resuelven en la sentencia definitiva. (1) 

Si el "juicio es extraordinario , las excepciones dilatQ 

rias que se opongan no suspenderán el curso de la demanda y se 
# ~ 

sustanciarán y resolverán con la causa principal, sin formars e 

por razón de ellas artículo o incidente especial en el juicio, 

o sea·que no se resolverán en juicio sumario antes de proceder

se adelante; pero en la sentencia definitiva se deberá guardar 

el orden correspondiente , de manera que si se prueba la excep

ción dilatoria, y declarándose así, no se entrará a considerar 

lo principal. (2) 

Excepto en los casos de citación de e~icción, excusión 

de bienes, incompetencia de jurisdicción, iletigimidad en la 

persona de alguna de las partes, oscuridad de la demanda e in-

formalidad de la demanda, en cuyos casos, estas excepciones, a 

pesar de haber sido opuestas en juicio extraordinario , dada su 

importancia, se resolverán en juicio sumario antes de continuaE 

se con la demanda, como en el"caso del juicio ordinario, con l a 

variante de que en vez de ocho días el término de pruebas se re 

(1) Mario Casarino Vi terbo: Manual de Derecho :Procesal. Edi to
rial Jurídica de Chile, Tomo V. pág . 39. 

(2) Sáez Jiménez y López Fernández . Obra citada . Pág. 173. 
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duce a cuatro días, para evitar que sea igual el término prob~ 

torio concedido por la Ley para lo principal con el del incideg 

te dado para probar las excepciones dila~orias mencionadas. En 
• 

el caso del juicio ' ejecutivo, las excepciQlles de toda clase que 

oponga el ejecutado, se probarán dentro del término de ocho días 

con todos cargos, concedido para lo principal . Los artículos del 

Código de Procedimientos Civiles comprendidos del 225 al 227 a-

parecen en este cuerpo de l eye s debido a la razón de que por 

refe~irse a dos excep~iones dilatorias como son la citaci6n de 

evicción y la excusión de bienes y, dichas excepciones tienen 

relación con el momento de la contestación a la demanda, el Le

gislador las ha i~cluido por su importancia en ~l capítulo de 

la contestaci6n. Evicci6n: es el abandono forzoso que el posee-

dor de una cosa justamente adquirida tiene que hncer · de ella en 

todo o en parte, por sentencia judicial. Las obligaciones del 

vendedor, en general se r educen a dos: a hacer tradici6n de la 

cosa vendida y al saneamiento, que comprende, 1) amparar al com 

pr~dor en el dominio y posesi6n pacífica de la cosa vendid3 y 

si fuese despoj ado por sentencia judicial del todo o parte de 

la cosa, pagarle todo perjuicio, que es' lo que se llama sanea 

miento por evicci6n y por otro l ado, 2) responder a l comprador 

de los defectos ocultos de la cosa y que constituyo el sanea-

miento por vicios redhibitorios. 

Con relaci6n al s aneamiento por eVicción, e l vendedor 

debo dejar indemnes las evicciones que t engan una c a usa ante-

rior n l~ venta 1 y e l compr ador debe cit ar al vendedor dentro 



28 

del término antes de contest a r l a demanda con e l fin de que co~ 

parezca a defonder la cosa y éste tome la causa como suya, aun

que el demandado sea el compra dor. Si el comprador admitiere ci 

tarle, el vendedor no será obligado a l a evicción, y en tal c a 

so el juicio se sigue contra el comprador, aunque ello no priva 

a l vendedor de intervenir en el juicio en cua lquie r estado . 

~i el comprador cita de evicción a l vendedor, éste con

currir~ a l a cita a defender la cosa. También el comprador pUG-

de intervenir como t e rcero coadyuvante. Si el comprador demanda 

do cita al vendedor, y ~ste no compa rece a defe nde r l a cosa, el 

juicio se sigue contra el compra dor; posteriorme nte puede e l 

vendedor intervenir, en c a lida d de tercero coadyuvante. Pero si 

e l citado compa rece de~de que fue llamado y pret" nde transar 

con el actor, o r e nuncia a la d e f ens a de l a cosa o se allana, 

puede el comprador sostener por sí solo la d e fensa, y de s er 

vencido, no puede exigir e l r eembolso de las costas, ni el de 

los frutos p e rcibidos durant e dicha defensa. 

En excusión de bien e s es otra excepción dilatoria que 

consiste en l a ventaja de que goza e l fiador que h a sido d eman

dado en virtud del cual podrá exigir, que ante s de proceder co~ 

tra él, se persiga l a deuda e n los biene s d e l deudor principal, 

y en las hipotecas o prendas prest a das por éste para la s eguri 

dad de la misma douda. P or una costumbre muy arraigada en e l 

pRís, en los documentos e s corriente encontrar que los fiado-

res renuncian al beneficio que los otorga la excusión de bienes ; 

cosa legalmente posible y a que los dere chos que otorga solo mi-
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r 3n al interés particular d e l r enunciante y no e sta prohibida 

su r enuncia. Si e l fi ador ha r enunciado a l a excusión o si s e 

h a obligado como codeudor solidario, puede el afianzado interve 

nir en I n causa principa l como en el caso de l a excusión de biQ 

ne s lo hace el compr2dor. La mismG f Gcultad s e concede a l cofia 

doro 

VIII) EL INCIDENTE DE FIANZA.- Así como l a s exc epciones 

dilatoria s, hay otra cuestión que s e r olaciona con l a contest G

ción a l a d emanda y es l a r e l a tiva a l a fi anza p3r a ga r antizar 

l a s r e sulta s del juicio y que r egula nuestra Ley proce sa l en 

los Art s . 18 y 19 Pro pr eci snmonte en l a sección de l ~ctor y de l 

r eo; ubicnción que a n ue s t ro juicio no e s ac ert ada . La fi anza 

e s un contra to a cce sorio, consensua l y unila t er a l en virtud de l 

cual una o más person~ s r e sponden de una obliga ción a j ena , com

prome tiéndose pa r a con e l acreedor u otro fi ador, a cumplirla 

en todo o en part e , s i e l d eudor principal no l a cumPle~ En es-

t e ca so nos estamos r efiri endo a l a fi anza judicial que s e d3 

par a ga r antizar a l reo l a s r e sulta s de l juicio, y que no deb e 

confundirse con l a llamada fi anza de arra i go o s ecuestro pr eveg 

tivo de bienes d e l ex t r anj ero L1 domiciliado en e l país, que la 

ley e stable c e como acto previo a l a demanda . De a cuerdo al Art . 

1257 Pro l a s costa s pueden s e r procesal e s o persona l e s, y en g~ 

ne r a l solo se comprenden l as proc e s a l e s, exc epto en el caso de 

que s e manden r e s arcir lo s daños y perjuicios. 41 - 962 Pro So

bre l a s costas proce s a l e s diremos que son: los honorarios de 
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los peritos , Abogndos, ProcurRdores , los derechos d.e los depo

s itarios, los de interventore s y curadores especiales . Las de-

más expensas que ocasione e l proceso son costas persona le s~ Los 

derechos d e oficina no se cobran, pue s la administración de ju~ 

ticia es gratuita. El litigar en papel sellado por l~ misma r a 

zón es inconstitucional y l a vigencia d e la Ley de Papel Sella 

do y Timbras ha quedado reservada solo para r e da cta r contr~to s, 

certificacione s, recibos, e tc. En l a s l eyes procesales mode rnos 

se excluye e l uso d e l papel s e lla do por su oposici6n al princi

pio de Economía procesal. También es un r~abio lo de honora

rios d~ los Jueces a que se refie re la disposi?ión en comento 

y la del Art. 507 Pr o pues en El Salvador yn no hay juece s sin 

s~el~o. Para _ser obligado el actor a rendir finnza la po tición 

d ebe hacerla el demandado y pr ,~, cisamente al contestar a l a d a 
r--'- -

manda. 

También el Arto 60 d e l Arancel Judicial señala otras 

costas. Generalmente , en todo juicio se puede obligar al actor 

a r endir fianza, exc-epto en los juicios exprcsumonte d e t e rmino. 

dos. Con relación al juicio verbal exist8 cierta duda, por l a 

n~tur31eza sumarísima de Gse juicio y porque e l Artículo,-48) Ir . 

empl ea las palabras "sin otro trñmite ni procedimiento", aunque 

somos d e parecer que incluso en ese caso se puede obligar al a~ 

tor a rendir fianza ya que e l Artículo 18 Pro n~is~gue, a l 
~ 

decir IITo9.o demandante ••• 1I y tampoco lo incluye en los casos 

de excepci6n, que son los siguientes: a)~uando 01 a ctor sea 

pobre de solemnidad, aprobada según el Artículo 953 Pr o que se -
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refiere a aquellos que colones a-

nuales y justifican esta circunstancia ante el Juez de Primera 

Instancia competente en juicio sumario. Gozan de este benefi

cio sin previa declar?toria, la Hacienda Pública, las Municipa

lidades, los establecimientos costeados por el Estado y los es

tablecimientos de beneficiencia o caridad; b) el ~actor en jui

cio ejecutivo . La razón de que no le pueda obligar a rendirla 

es porque demanda con un instrumento de tal fuerza probatoria 

que viene a establecer plenamente la existencia de la obliga

ción y lo único a discutir es el pago. Su valor es igual al de 

una sentencia; c) el que solicitare obtener el beneficio de po

breza; su razón es obvia; d) el que demandare con base en leye s 

labora ,de seguridad o previsión social: casi siempre son 

personas trabajadoras que piden se les reconozca los beneficios 

de esas l eyes establecidos a su favor que por tanto, de un modo 

general, son personas de escasos recursos económicos que si l es 

obligase la Ley a rendir fianza, esos derechos serían ilusorios; 

e) el que demandare alimentos: si demanda este alimentario es 

porque carece de recursos para satisfacer las necesidades más 

apremiantes; Cómo se le podría exigir que rinda fianza? Es un 

caso similar al del que solicit8re beneficio de pobreza; f) a

quéllos a quienes r epresente el Procurador General de Pobres, 

por sí o por medio de sus Agentes Auxiliares; el Ar~OO en. P . 

declara obligatoria para el Procurador la representación de los 

pobres en la defensa de sus derechos y con el objeto de obviar 

el tener que ir previamente, en cada caso, a solicitar el bene-
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ficio de pobreza y retardar innecesariamente esos procesos, de 

una importancia enorme para el desvalido económicamente, es que 

no se puede obligar al Procurador que rinda fianza; g) Las Ins

tituciones Autónomas o semiautónomas~ cuyas leyes constitutivas 

las eximan de rendir fianza que generalmente están exentas de 

litigar en papel sellado; h) En los juicios que se promueven de 

conformidad a la Ley de Inquilinato, Art. ~l. Aunque la Ley cog 

cede para contestar a la demanda seis días en el juicio ordina

rio y tres días en el sUIDRrio, si el demandado contesta después 

del plazo señalado, puede pedir l a fianza en ese momento, pues 

es el momento, en que contesta la demanda. Pero si la pide des

pués de haber sido declarado rebelde, no es procedente acord8r

l a , porque la declaratoria de r ebeldía, supone la contestación 

ficta de la demanda y la petición de fianza sería posterior a 

la contestación de illdemanda . Tampoco puede el demandado pedir 

la rendición de fianza antes de la contestación a la demanda : 

debe hacerse al conte star la demanda . Si así se pide la fianza , 

que es la única forma posible establecida por la Ley, el Juez 

deberá acceder al pedimento, sin importar que el actor haya p~ 

di do que se declare rebelde al demandado, siempre y cuando el 

Juez no haya pronunciado el auto declarándolo tal rebelde. En 

ese evento ya no se podría p odir que el actor rinda fianza, 

pues la demanda ya se tuvo por contestada. 

Para fijar la cuantía de la fianza, el Juez debe consi 

derar las circunstancias de las personas que litigan, es decir, 

si son cónyuges, hermanos, ascendientes o descendientes entre 
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sí o si no los une ningún vínculo de parentesco, pues conforme 

al Art. 439 Pro si la litis versare entre esos parientes, no -
habrá costas y en consecuencia la cuantía de la fianza ha de 

variar. El interés que se litiga es la segunda pauta que guía 

al Juez. 

Hay dos casos en que queda exento el actor de rendir 

fianza y son: a) cuando el actor consigna la cantidad mandada 

a afianzar o sea, si el actor deposita ante el Juez competent~ 

la cantidad mandada por éste a afianzar; p) si prueba sumaria

mente de acuerdo al Art . 329 Pr o que el actor : 1) tiene inmue

bles; 2) situados en El Salvador ; 3) suficientes y 4) libres de 

gravamen. Esta circunstancia última se presume mientras no se 

prueba lo contrario. La suficiencia de los bienes se prueba por 

medio de peritos nombrados por el Juez. El dominio y la ubica

ción de los bienes raíces se comprueban por medio de la presen

tación del título debidamente inscrito. La suficiencia de los 

inmuebles se exige porque en CRSO de no pagarse voluntariamente 

la cantidad que por la fianza se mandó garantizar y de la cual 

fue relevado el actor , esa suma se le exigiría al actor , embaE 

gándosele bienes hasta por una tercera parte más. Esta suficien 

cia no se comprueba con el testimonio de escritura pública pOE 

que el Notario da fe únicamente de lo que los otorgantes le di 

cen como precio y no del valor de los inmuebles '. 

La fianza se rinde por medio de un fiador en instrumen 

to autenticado o escritura pública en la que se hace constar 

que se constituye fiador del actor hasta por la cantidad n~nda 
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da por el Juez a garantizar, por las resultas del juicio en que 

pueda salir condenado con especificación de las partes, del jui 

cio, del Tribunal, de la natura leza del juicio, de que es e l 

fiador persona abonada, capaz, domiciliada Gn el país y con bie 

nes más que suficientes y libres de gravámenes para hacerla e-

f ectiva! La Ley no exige fianza hipotecaria y SG rinde fianza 

simple. En el Proyecto de nuevo Código de Procedimientos las 

compañías fiadoras y los Bancos r endirán esta clase de fianzas 

en favor del actor . 

Si se le previene al actor que rinda fianza y un fiador 

se la concede, SG presenta el documento que la contiene acompa

ñado de un escrito al Juez de la causa; y en los tres días si

guientes se manda a oír al demandado, quien puede conte star que 

está de acuerdo con la fianza y el Juez la aprueba . Si el demnn 

dado no está de acuerdo , pero dentro del término probatorio de 

ocho días el actorprueb a la capacidad del fiador, su domicilio 

en el país, su derecho de dominio en bienes raíces mas que sufi 

cientes, libres de hipotecas gravosas, snbargos, litigios o co~ 

dicione s resolutorias, se debe admitir la fianza presentada. 

Si el actor presenta la fianza y en los tres días el demandado 

no la objeta, no por eso se ha de improbar la fianza. Dentro de 

los tres días siguientes de concluido el término probatorio del 

incidente de fianza, el Juez deb e resolver si se aprueba o i m·· 

prueba la fianza presentada. Como ya hemos dicho , la Ley no da 

un plazo especial para rendir la fianza después que se ha acor

dado que el actor la rinda, pero si se dejan pasar seis días 
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sin rendirla, en el séptimo se puede pedir la deserción. El Juez 

prevendrá al actor que la rinda en los tres días siguientes, y 

si no lo hace, se declara desierta l a acción. 

Con relación a la apelabilidad de la fianza diremos 

previamente que un Juez puede pronunciar tres tipos de r esolu

ciones: 

a) Decretos de sustanciación: que son las providencias 

que el Juez expide en el curso de la causa para su tramitación; 

b) Autos o sentencias interlocutorias: las que se dan 

sobre algún artículo o incidente; 

c) Sentencias definitivas: es la decisión del Juez,co~ 

cluido el proceso en la que resuelve el asunto principal, conde 

nando o absolviendo al reo. 

Las sentencias interlocutorias son de tres clases: 

1) Simplemento interlocutorias: resuelven un artículo 

o incidente y las compr~nden el Art . 418 Pro 

2) Interlocutorias con fuerza de definitivas que produ

cen un daño irreparable o de difícil reparación por la definiti 

va, comprendidas en el 984 (2º) Pr o 

3) Interlocutorias que le ponen fin al juicio, hacien

do imposible su continuación, mencionadas en el inciso tercero 

del Art. 984 Pro y Art. 1 Ley de Caso En el incidente de fian

za, el Juez dicta una sentencia interlocutoria o auto, a ) cuan-

do previene al actor que rinda fianza, b) cuando absuelve al 

actor de la obligación de rendir fianza y c) cuando aprueba o 

imprueba una fianza. 
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Los tres autos son ape l ables por las partes, así : el 

primero, ya por el actor o por e l reo, ya sea que consideren 

excesiva o exigua la c antidad mandada a afianzar . El que absuel 

ve al actor de la obligación de rendirla, es apelable por el 

reo. El que aprueba o imprueba la fianza es apelable por ambos . 

La apelación es un recurso ordinario que la Ley concede a los 

litigantes cuando creen habe r recibido un agravio de la senten 

cia del Juez inferior, para que el Tribunal superior confirme, 

revoque, reforme o anule la sentencia apelable . Los autos que 

el Juez provee mandando rendir fianza son apelables en el efec 

to devolutivo cuando apele de e llos la parte demandada, según 

los numerales 10 y 13 del Art . 985 Pro y en ambos e fectos cuan

do apele l a parte actora , dice e l Art. 987 Pro entendiéndose que 

en el incidente de fianza, la parte actora es el demandado en 

el juicio principal y la parte reo, el actor del juicio princi

pal, ya que es el demandado quien pide que e l actor rinda fian 

za. 

Por el efecto devo lutivo, el Juez no queda inhibido de 

seguir conociendo de la causa, la cual remite al Tribunal sup~ 

rior, quedándose con la certificación de lo conducente para lle 

var adelante la ejecución provisional de sus providencias o P~. 

ra poner la causa en estado de pronunciarse la definitiva. Si 

se admite la apelación en ambos efectos , devolutivo y suspensi 

vo , se suspende la jurisdicción del Juez. En el caso del inci

dente de fianza, e l Juez suspenderá el juicio principal hasta 

que esté aprobada la fianza o absuelto el demandado de la obli 
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gaci6n de rendirla. Esta suspensión del juicio principal es de 

naturaleza "sui generis"; especial para este incidente y sin 

relaci6n con el efecto suspensivo de la apelación. 

La fianza se extingue si el actor sale victorioso, si 

paga el actor las costas a que ha sido condenado, si se decla 

ra que no hay condena en costas y si el demandado deja transcu 

rrir el término de la prescripción, sin reclamar las costas al 

actor .. 

IX) RECONVENCION O MUTUA PETICION. CONCEPTO. NATURALE-

ZA, y FUNDAMENTO.- Reconvención es la demanda que el demandado 

hace contra el actor, dentro del juicio principal. Entre los 

romanos, la tlconventio" era la demanda que daba comienzo al 

juicio y "reconventio" significa segunda demanda , para difereg 

ciarla con la demanda del actor . La reconvención es una nueva 

demanda que dirige el demandado contr8 el actor principal y por 

eso, es admisible en el mismo juicio. Si se dirigiera en contra 

de otro, no sería reconvención ni sería admisible en el mismo 

juicio. Si el demandado no contrademanda en el mismo juicio y 
--...., 

ante el mismo Juez, tampoco sería reconvención, sino una deman 

da principal que daría origen a otro nuevo juicio. (1) 

Si la contestación implica réplica de la demanda , la 

reconvención, constituye contraréplica de la demanda, pero más 

bien, es una demanda contraria que formula el demandado contra 

el demandante aprovechando la oportunidad del juicio pendiente 

(1) Leonardo Prieto Castro: Obra citada, pág. 293. 
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iniciado por éste. La reconvención se llama también mutua peti 

ción y contrademanda, por la razón de que ambas partes se de-

mandan mutuamente en el mismo juicio, tanto que cada una de e

llas reúne el doble carácter de actor y de demandado y están 

obligadas a contestar mutuamente ante el Juez que conoce de la 

primera demanda . (1) 
. , . , 

Por consiguiente, la reconvenClon no es una excepClon . 

Tampoco se debe confundir con lacompensaciónfomo veremos más 

adelante . 

Fundamento.- La reconvención se funda en el principio 

de la Economía Procesal. El acreedor tiene derecho a hacer ci-

tar a su deudor en juicio; sería injusto negarle a éste, facul 

tad para pedir que comparezca quien lo hizo citar, derecho que 

puede el demandado ejercitarlo de dos modos: en el mismo juicio, 

dando lugar a la contrademanda o en otro posterior, en cuyo ca 

so no habrá sino un nuevo proceso sin ninguna vinculación con 

el anterior . Haciendo uso de la reconvención se disminuyen los 

pleitos y a las partes se les evitan dispendios e incomodida

des innecesarias. Las Partidas decían : "E esto tobieron los sa 

bios por razón, porque bien así como al demandador plugo de 

alcanzar derecho ante aquél juzgador, que así le sea tenido de 

responder antél". Por estas razones nadie ha puesto en duda 

l as ventajas de la reconvención, admitida entre nosotros y en 

las legislaciones extranjeras . 

(1) Abeldi Giovan Battista: Derecho Procesal Judicial Civil. 
Ed. San Martín. La Plat a . Pág. 223. 
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Pueden r econvenir y ser r econvenidas todas las perso

nas que sean demandadas o demandantes, cuando ejercitan ún de-

recho propio. (1) 

x) EFECTOS DE LA RECONVENCION. PROCEDIMIENTOS y PROBLE-

MAS.- Dos efectos principales produce l a reconvención y son: 

1) Que los dos proce sos se funden en un solo, pues ambas accio 

ne s se discuten al mismo tiempo y se resuelven por medio de 

una misma s entencia. 2) Queda l egalmente prorrogada la compe-

t encia del Jue z, de modo que se vuelve competente para ambos 

litigant es , a unque no lo fuese para alguno de e llos. (2) 

La r econvención se formula en el escrito de contesta-

c'ión a l a demanda principal, lo que implica que e l juicio se 

encuentra on período de contest a ción y si ya ha pasado est e mo

mento preclusivo, l a acción ha de e j ercitarse en forma indepen

diente~Es competente para conocer de l a r e convención, e l Juez 

que conoce de l a demanda principa l, y l a r e convención solo ex

cluye las r egl as de compet encia territoria~ y e s inadmisible ~ 

cuando e l tribuna l e s incompet ent e por l a ma t eri a o l a cuantía , 

quedando expedito e l derecho par a su e j ercicio ante e l tribu

nal correspondiente . Este título e specia l d e competencia del 

Juez que conoce de l a demanda , para la reconvención, lo est able 

(1) Tomás Jofré: Obra citada , Pág. 155. 

( 2) Joso María Manresa y Navarro. Comentarios a la Ley de En
juiciamiento Civil. Tomo 111. Séptima Edición. Ed. Reus. 
Madrid. Pág. 232. 
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ce nuestra ley en el Art. 232 Pro inciso 2Q Al relacionar esta 

disposición con el Art . 506 Pr o notamos clara oposici6n entre 

ellos , porque según ésta, el Juez de Paz que conoce de la demag 

da principal no es competente para conocer de "reconvenciones" 

cuyo importe exceda de doscientos colones y remitirá el asunto 

al Juez de Primera Instancia para que resuelva "en la forma que 

corresponda" que es el procedimiento previsto en el Art. 512 Pr o 

o juicio sumario escrito ante el Juez de Primera Instancia. PQ 

ro si la reconvención excede de quinientos colones, sería el 

juicio ordinario la forma que corresponda. 

Tenemos en primer lugar, que en este caso no se pOdría 

reconvenir, pues la contrademanda exige trámites más dilatorios 

que la demanda principal, ya que excede de la cantidad de dos

cientos colones, si lo principal no excede esa cantidad, y el 

Art. 232 Pr o en su inciso primero exige que la acción de la re 

convención, no exija trámites más dilatorios que la intentada 

por el actor. Por otro lado, decíamos que de acuerdo al mismo 

Art. 8n su inciso segundo el Juez competente para conocer de la 

reconvención es el que conoce de la demanda principal, y en es

tA caso, sería el de Paz, aunque la reconvención exc eda de dos 

cientos colones; por otro lado el Art. 32 último inciso Pr o de 

clara improrrogable por razón de la cuantía, la competencia del 

Juez de Paz. 

En el caso planteado, de acuerdo al criterio de la im

prorrogabilidad de la competencia del Juez de Paz en asuntos 

de más de doscioientos colones, y que en materia de contrade-
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manda rige también esta regla, por ser la reconvención una ver 

dadera demanda y no un simple incidente, a pesar de lo dicho 

por el inciso 2º del Art. 232 Pro es el Juez de Primera Inst~n

cia quien debe conocer de la contrademanda por valor de más de 

doscientos colones, cuando lo litigado en l a demanda no exceda 

de esa cantidad, y así lo establece la Ley en su Art. 506 Pn.; 

es ésta una situación meramente teórica, pues en la práctica 

nunca puede darse el caso de una r econvención admitida legal

mente si exige trámites más dilatorios que los de la demanda, y 

se excluye esa posibilidad y solo queda a la parte el camino de 

la demanda, cerrándose el de r econvención. 

La reconvención debe ser h echa al momento de contestar 

a la demanda y en este aspecto se parece a la fianza para ga

rantizar las resultas del juicio; no debe ser ni antes ni des

pués de contesta r a la demanda , precisamente al contestarla y 

dentro del término para hacerlo. Siendo la reconvención unR ver 

dadera demanda y el qu .. ·· reconviene un verdadero actor , aunqu8 

se exponga en el escrito de contest3ción, habrá de cumplirse 

todos los requisitos que se exigen para la demanda y reunir el 

reconviniente todas las condiciones de capacidad que se exigen 

al demandante . 

El actor del juicio principal, ti ene noticia de la re

convención al dársele traslado de la contestación por seis días , 

si es juicio ordinario, y con su contestaci6n, quedará lista la 

causa para recibirEe n pruebas. Así lo indica el Art. 522 Pr. E.§. 

te traslado es un verdadero emplazamiento . En todo lo demás, 
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rigen las r eglas generales. Entre nosotros, está claramente e2 

t ablecido que la r econvención ha de presentarse simultáneamen

te con la contestación: lo dice expresamente el Art. 232 Pro y 

además, dado el fin de la mutua petición, no sería posible pre

sentarla sucesivamente a la conte st3ción, siempre dentro del 

término, porque evacuRdo el traslado de la contestación, y a no 

sería admisible la reconvención. 

De la confusión que se origina al considerar la r econ

vención una excepción y especialmente al croer que es una com

pensación, surge el error de considerar que es requisito de l a 

reconvención, el que dichn contrademanda persiga destruir la 

acción intentada por el actor . La reconvención incoa un nuevo 

juicio, distinto del principal y origina una litispendencia cu~ 

yo com..:ienz.o habrá de r ef erirse al de la presentación de l escri 

to de contestación en que se formula y a l de su tra slado al de

mandante, con todos los ef ectos procesales y civiles de una de

manda y su contestación. En una palabra, la r econvención es una 

a cción independiente y el d emandado, que se convierte en actor 

por la r econvención, está sujeto a las consecuencias que de e

llo se derivan procesalmente y su acción es compatible con ex

cepcione s, condena o abso lución independient e s" y se produce 

cosa juzgada. En r e lación con la sustanciación se origina con 

la mutua petición, una acumulación objetiva de acciones prove-

nientos de ambas partes y acerca de olla se resuelve simultá

neamente con la cuestión principal . (1) 

La estimación de l a demanda no implica nec e s ariament e 

(1) Eduardo Rafael Núñez y Núñez . Obra citada, pág. 322. 
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la desestimación de la reconvención; para esto sería necesario 

que entre la acción principal y la r econvencional existiera un 

nexo de dependencia o conexión que no existe . 

Dentro de nuestro sistema legal, no hay limitación al

guna, y se puede reconvenir aunque la contrademanda no tenga rQ 

lación alguna con la demand8; solo se exige la competencia del 

Juez por la materia o cuantía, que se proponga al contestar, y 

que tenga la reconvención los mismos trámites que la demanda pri~ 

cipal , de modo que se discutan en la misma forma, al mismo tie~ 

po y se r e suelvan juntas en unn misma sentencia . En otros sis

temas ~ legales, COflO en Italia, sí se exige conexión entre la 

demanda y la reconvención para ser ésta admisible. Entre noso

tros, pueden acumularse pormconvención , las más variadas accio 

nes con objetos diversos, cosa que no está de acuerdo con el 

fundamento racional de la r econvención, que no es sino la con

veniencia de discutir y fallar simultáneaflente sobre dos accio

nes a fin de evitar la proliferación innecesaria de procesos . 

Pero si las pretenciones son tan diversas, como si al reclam8r

se determinada cantidad de colones se reconviene con una deman

da de reconocimiento de hijo natural, la reconvención solo ser

viró para retardar el juicio, complicándolo con cuestiones y 

problemas que le son extraños, y se diluye el fundamento de la 

reconvención en esa confusión de pretensiones tan disímiles en 

el misflo proceso . De ahí que sea preferible la solución de la 

ley italiana, por ser más acorde con la naturaleza propia del 

instituto procesal que estudiamos. 
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Reconvención ante el ~uez prorrogado.- Hemos dicho que 

de acuerdo a la doctrina y a la Ley, el Juez competente para 

conocer de la contr~demanda es el Juez que conoce de la deman

da principal. Creemos que la reconvención se puede oponer tam

bién ante un Juez prorrogado, sin que el actor pueda oponer 

válidamente excepción de incompetencia, porque si lo juzgó bue

no para entablar su demanda, debe serlo también para conocer de 

la contrademanda; además se cumple el fin de Economía procesal 

que persigue la reconvención. Todo lo dicho, siempre que no e

xista incompetencia por razón de la materia o la cuantía. 

XI) LA RECONVENCION y LAS EXCEPCIONES PERENTORIAS: DI

FERENCIAS , ESFECIALMENTE CON LA COMPENSACION.- Existe bastante 

semejanza entre estos dos medios de defensa, y aún pueden de

cirse que ambos se dirigen a ' un mismo fin, cual es el de conse 

guir por parte del reo, que el demandante le abone cierta cosa 

o cantidad, para desvirtuar de este modo la demanda o hacer ~e

nos sensibles sus efectos; pueden confundirse también por la 

circunstancia de proponerse ambos en la contostaci6n a la deman 

da, y porque muchas veces, sobre una misma cosa y con los mis

mos medios de prueba, puede utilizarse la compensación o la re

convención, a elección del demandado . Pero al adentrarse en la 

naturaleza y efectos de ambas, se verá entre ellas diferencias 

notables que es necesario conocer, para hacer uso en cada caso, 

del que proceda o se crea más conveniente. Estas diferencias 

son: 
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1) La reconvención ha de proponerse como a cción, por

que es una demanda que se dirige contra el demandante, lo mis

mo que podría hacerse en juicio separado; la compensación ha de 

proponerse como excepción perentoria. 

2) La compensación se dirige a eludir o desvirtuar la 

acción del demandante y obtener la absolución de la demanda; la 

reconvención a obtener la condenación del mismo demandante so-

bre el derecho, cosa o cantidad que por ella se le reclama, con 

entera independencia de la acción por éste deducida. 

3) El que opone la compensación, reconoce la certeza de 

la demanda; no así el que usa de la reconvención que a la vez 

puede oponer a la demanda cuantas excepciones le competan y aún 

también confesarla o negarla llanamente. 

4) Probada la compensación, el demandado debe ser ab-

suelto de la demanda. En la reconvenci6n, como son dos accio-

nes independientes, ambas partes pueden ser absueltas o conde

nadas a pagarse lo que mutuamente se pidan. 

5) La compensación no procede si ambas deudas no son lí 

quidas y ciertas o de un mismo género, especie y calidad; nada 

de esto se necesita para la r econvención, en la cual pueden p~ 

dirse cosas diferentes y por acción diversa de la entablada en 

la demanda principal. 

6) La compensación, solo puede admitirse hasta en la 

cantidad concurrente, si bien queda al demandado expedito su 

derecho para reclamar la diferencia , en juicio separado, o en . 
el mismo pleito por medio de reconvención; ésta es admisible 
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por cualquier cantidad, o cualquiera que sea el valor de la 

cosa que se pida. 

7) El vencido de la cOQpensación puede en otro juicio 

demandar el mismo crédito cuando no se decide sobre su legiti

midad, sobre si es o no compensable; no así en la reconvención, 

porque se falla sobre dicha legitimidad y se opondría a la nue 

va reclamación, la excepción de cosa juzgada. 

8) La reconvención no puede proponerse en ningún caso 

después de contestada la demanda; la compensación sí puede prQ 

ponerse después, en cualquier estado del juicio y en cualquier 

Instancia, antes de la sentencia. 

9) En el depósito, como dato, y demás casos en que no 

es admisible la compensación, puede proponerse la reconvención; 

en cambio en el juicio ejecutivo puede ha cerse uso de la com

pensación y no de la reconvención. (1) 

Tanto la doctrina como la legislación nacional no e s

tablecen ni permiten establecer diferencia alguna entre la de~ 

manda y la contrademanda, porque la reconvención no puede t ener 

nunca efectos de excepción o sean meramente defensivos. La ex

cepción, no es sino la impugnación a las pretenciones del actor, 

contenidas en la demanda y no forma con ésta sino una sola cau 

sa: la reconvención,independientemente de la defensa 0 Ireforz~nd~ 

la con un ataque para hacerla más eficaz, es una demanda nue

va, o sea el ejercicio del derecho de acción del demandado y 

(1) José María Manresa y Navarro. Obra citada, Pág. 240. 
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constituye una segunda causa, que aunque deducida en el mismo 

proceso que la primera, goza de autonomía procesal teniendo vi 

da propia y que incluso, pudo haber sido intentada en un proc~ 

so por separado . (1) 

La mutua petición, de consiguiente, produce respecto 

de l r econviniente y del r econvenido, los mismos efectos que la 

demanda respecto del actor y del demandado, excepto los de ini 

ciar e l juicio y det erminar la competencia; pues se propone 

en un proceso ya iniciado y conoce de ella el mismo Tribunal en 

te quien se ha incoado la demanda: es obvio que no puede prod~ 

cir esos efectos que son peculiares de la demanda original . A 

pesar de lo manifestado, en algunas ocasiones se insiste en de 

cir que puede la contrademanda dar lugar a la determinación de 

l a compe tencia, cuando en razón de su valor el conocimiento do 

la r econvención corresponda a otro Tribunal; cosa entre nosotros 

imposible , ya que si se exigen trámites más dilatados que los 

de la demanda inicial, no hay lugar a la reconvención. 

En cuanto a los efectos, ya no meramente procesales si

no civiles, se producen por igual tanto por la demanda como por 

l a mutua petición . 

Hemos señalado arriba las diferencias existentes entre 

la compensación y la contrademanda. Siendo la primera una ex-

(1) Rafael Gallinal. Obra citada. Pág. 246. 
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cepci6n perentoria o sea de fondo, no hay razón a lguna para cog 

fundirla, como ha quedado demostrado, con el instituto procesa l 

que nos ocupa . Manresa , Ca r avant e s y otros comentaristas seña

l an las diferencias apuntadas, con pequeñas divergencias entre 

ellos, pero es la diferencia fundamenta l entre compensación y 

reconvención, esto es, l a de que aquella es excepción per ento

ria y por consigui ente s e opone y la r econvención es acción y 

por ende, se intenta, de l a cual derivan todas l a s demás. 

El demandado que oponga la excepción de compensación no 

puede sino pedir que s e declar e la compensación h asta l a concu

rrencia de su crédito, en t anto que quien reconvenga puede ob

t ener que se condene al actor . /. pago de la parte del credi to 

que sobre de spués de ef ectuarse l a compensRción . Tampoco ti ene 

ne cesariamente el r e conviniente que r econoc er e l crédito del ac 

tor para poder proponer válidament e su contrademanda . Asimismo , 

si e l actor no prueba su acción y deba ser absuelto e l demanda 

.do r econviniente , puede s alir condenado éste en lo . 8cceso~ios 

si no prueba l a r econvención intentada. (1) 

XII) RECONVENCION A LA RECONVENCION.- Las demandas r econ 

venciona l e s en esencia son demandas principales, porque podrían 

e jercitarse independi ent emont e , y si han tomado l a f orma de r e

convención e s porque l a Ley se lo permite así a l demandado, 

quien se conviert e en demandante, en r a zón de l a Economía pro

c esal. Por esto es que con base en una interpretación errónea 

(1) Manuel de la Plaza: Obra citada . pág. 383. 
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del vacío de la Ley en este s entido , se permitían ciertos estQ 

diosos de estns cuestiones, decir que el primitivo demandant e 

nI ser reconvenido, y convertirse en demandado, podía a su ve z 

contra demandar a l a contrademanda iniciada en su contra, dando 

lugar a lo que se conoce como r econvención a la r econvención. 

Por lo demás, la Ley no le pone cortapisas a esa doble reconveQ 

ción. Pero esta interpretación no se puede ace~tar porque daría 

lugar a un proceso infinito con perjuicio de la recta adminis

tración de justicia; además, la reconvención es un derecho con

cedido por la Ley al demandado en el juicio principal. Creer lo 

contrario es ir en contra del buen sentido con la idea de hacer 

del proceso un laberinto interminable. 

XIII) EL PROBLE1ffi DE LA FIANZA EN LA R~CONVENCION . -

Ya hemos visto que a tenor de lo dispuesto en el Art. 232 Pro 

solo en el momento de contestar a la demanda, puede promover el 

demandado la reconvención o mutua petición, porque se trata, no 

de una excepción de fondo, no de una defensa, sino de un verda

dero ejercicio del derecho de acción, de una nueva demanda con 

la que el reo, volviéndose actor, ataca a su vez al demandante 

principal, quien a su vez se vuelve demandado de la mutua peti

ción o contrademanda. Es natural que cuando alguien es demanda

do, además de su derecho de defensa, se le reconozca, caso de 

tener contra su adversario alguna acción que hacer valer, el 

de ventilarla en la misma contienda a que éste le ha traído, f~ 

cilitándose a los litigantes la manera de solucionar simultánea 
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mente sus respectivas reclamaciones judiciales. Esto, en cuanto 

al aspecto doctrinario . Pero también legalmente entre nosotros 

queda confirmada la afirmación que la reconvención es ejercicio 

del derecho de acción del demandado, quien se vuelve actor en 

su contrademanda. Así, el Art . 115 numeral 9 Pro al tratar de 

las obligaciones de los procuradores dice textualmente: I1Conte.§ 

tar y seguir la demanda de reconvención o mutua petición aunque 
11 

el poder no contenga esta facultad • 

Asimismo , llama la atención la similitud entre las dis 

posiciones contenidas en los Arts . 234 (que se refiere a la r e

convención) y 202 Pr o (que se r efiere a la demanda) en cuanto a 

la prueba instrumental, lo que nos indica que en la mente ~e 

nuestro Legislador se equiparan la reconvención y la demanda. 

Como decimos arriba , su única 

diferencia estriba en que ésta inicia el proceso y aquélla se 

interpone una vez iniciado, pero en lo demás actor y r econvini eE 

te son idénticos. El Art. 18 del mismo cuerpo de leyes permite 

al demandado solicitar que todo demandante o actor sea obliga

do a dar fianza por las costas, daños y perjuicios en que pueda 

ser condenado. Creemo s que el reconviniente o contrademan:'. -'">'").t e , 

también puede ser obligado a rendir fianza de costas a solici-

tud del reconvenido, quien es el actor de la demanda principal, 
, 

porque segun creemos haber demostrado, doctrinaria y legalmente, 

al reconviniente se le considera un verdadero actoro Al mismo 

tiempo desaparecería el problema de la fianza en la reconven

ción, que proporciona el título a este capítulo. 
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Quien mantenga la opinión contraria a la admisibilidad 

de la fianza de costas en la reconvención, probablemente deri

ve su confusión de la circunstancia que tanto la reconvención 

como la fianza se han de pedir al momento de contestar a la de

manda. Cabe aclarar que siendo dos demandas que se contraponen, 

los momentos en que se contestan ambas demandas son distintos, 

no siendo nunca simultáneos; el principal demandado al contes

tar puede pedir fianza y reconvenir, y este incidente de fian-

za se vuelve accesorio del juicio principal. 

A su vez, el reconvenido al contestar la demanda de re

convención ya no puede reconvenir, pues no es admisible la "Reco~ 

ventio reconventionis" por las razones ya explicadas y además 

porque no se lesiona su derecho de defensa ya que en la deman-

da inicial pudo haber propuesto de una vez, todas las acciones 

acumulables que tuviese contra el reo, sin esperar para hacer-

lo a que éste lo hubiese reconvenido. Pero bien puede este re-

convenido pedir que el reconviniente rinda fianza para garanti

zar las resultas de la contrademanda. 

Lejos de existir una prohibición de orden legal que im

pida sostener este criterio, el Art. 18 Pr o al establecer que 

"Todo demandant'e , puede ser obligado, a petición del demandado, 

hecha al contestar la demanda, a dar fianza •.• " incluye al de

mandante de 19 reconvención, sin duda alguna. Es lógico que al 

entender la contrademanda como una verdadera demanda que aunque 

no inicial no menos importante que la primera y que debe resol-

verse en la misma sentencia que aquélla, se minimiza el proble-

+ o 



52 

ma de la fianza que se puede dar como un incidente dentro de 

ella y que, aunque nadie goza del privilegio de la verdad, cual 

quier otro criterio distinto del nuestro, chocaría con 10sprin

cipios legales y doctrinarios expuestos, que creemos verdaderos. 

De esta forma finalizamos nuestro trabajo obligatorio de tesis 

doctoral, que aunque sencillo y sin novedades técnicas, en ra

zón de la escasez bibliográfica sobre esta materia acoplada a 

nuestra legislaci6n vigente, esperamos venga a servir a nuestros 

compañeros de Facultad, aunque sea para iniciales en el estudio 

de la materia y despertar en ellos inquietudes que les lleven 

a ahondar en sus conocimientos del moderno Derecho Procesal. Es 

nuestro deseo. 


